
Manuel Caseiro Rodríguez.—Un tanque en Corredoira-Sisto- 
Dozón.

Manuel Silva Gil.—Un tanque en Parada-San Pedro Parada- 
La Estrada.

Roberto Crespo Casal y cuatro más.—Un tanque en Erbo- 
Lalín.

Plácido Meijome Taboada y seis más.—Un tanque en Outeiro- 
Filgueira-Lalin.

Benito Taboada Piteiro y tres más.—Un tanque en Puteiro- 
Filgueira-Lalin.

Jesús Puente Porto y tres más.—Un tanque en Balseiros-Ru- 
bín-La Estrada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

29764 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1982, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se transcribe 
la lista oficial de las extracciones realizadas y de 
los números que han resultado premiados en cada 
una de las series de que consta el sorteo celebrado 
en Madrid el día 13 de noviembre de 1982.

1 premio de 16.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ... ...... . ..................................... . ............................ 33285

Consignado a Madrid.
2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 

una para los billetes números 33284 y 33286.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 33201 al 33300, ambos inclu
sive (excepto el 33285).

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 85 

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 5

Premio especial a la fracción:
El décimo o fracción 7.a de la serie 11.a del 
número 33285, al que ha correspondido el pri- 

  mer premio, ha obtenido, además, un. premio
especial de 18.000.000 de pesetas.

1 premio de 8.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............. ...................................................... ... ... ... 33573

Consignado a Barcelona.
2 aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 

para los billetes números 33572 y 33574.
99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 

billetes números 33501 al 33600, ambos inclu
sive (excepto el 33573).

1 premio de 4.000.000 de pesetas para el billete nú
mero .................................................................................... 14496

Consignado a Lucena, Alicante, Valladolid,
Palma de Mallorca, Gijón, Manresa, Castellón, 
Granada, Logroño, Madrid, Málaga, Oviedo, 
Pontevedra, Sevilla, Elche y Valencia.

2 aproximaciones de 278.500 pesetas cada una 
para los billetes números 14495 y 14497.

99 centenas de 20.000 pesetas cada una para los 
billetes números 14401 al 14500, ambos inclu
sive (excepto el 14496).

1.280 premios de 20.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en:

015 305 532 855
047 350 660 876  
060 406  666 893
075 433 733 983

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los bi
lletes cuya última cifra obtenida en una extracción 
especial sea .................. .................................................... 0

Esta lista comprende 18.384 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. Adjudicado el premio especial, en el con
junto de las dieciséis series, resultan 294.145 premios, por un 
importe de 1.792.000.000 de pesetas.

Madrid, 13 de noviembre de 1982.—El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutiérrez.

29765 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1982, del Servi
cio Nacional de Loterías, por la que se hace público 
el programa de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar el día 20 de noviembre de 1982.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 20 de noviembre de

1982, a las doce horas, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de' 80.000 billetes cada una, al precio de 2.000 
pesetas el billete, divididos en décimos a 200 pesetas; distribu
yéndose 110.875.000 pésetas en 16.384 premios para cada serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de ios billetes agraciados 
con el primer premio ...................... ............... 18.000.000

Premios 
de cada serie Pesetas

1
1
1

de 16.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
de 8.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...
de 4.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...

16.000.000
8.000.000.
4.000.000

1.280 de 20.000 (dieciséis extracciones de 3 ci-
fras) ..................... ..................... . 25.600.000

2

2

2

aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para ios números anterior y posterior al
de. que obtenga el premio primero .............
aproximaciones de 400.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo .................
aproximaciones de 278.500 pesetas cada una 
para lós números anterior y posterior al del 
que obtenga el premio tercero ...................... .

2.000.000

600.000

557.000
99

99

99

premios dé.20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero .........................................................
premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
39 números restantes dé la centena del pre-
mio segundo ......................... ............... ...............
premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercerp ..........................................................

1.980.000

 1.980.000

1.980.000
799 premios de 20 000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero..................... 15.980.000

7.999

8.000

reintegros de 2.000 peáetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ....................
reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ................. .............. .................. ..........

15.998.000

16.000.000

18.384 110.875.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del o al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de miliar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
4.900.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante sería el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a ios premios primero, segundo y ter
cero, se derivarán las aproximaciones y las centenas, como, 
asimismo, del premio primero, las terminaciones y los reinte
gros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú- 
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo 
y tercero, se entenderá que, si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80000, y si éste fuese 
el agraciado el número 1 será e siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 20.000 pe
setas, se entenderá que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mis
ma, es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que, 
respectivamente, se deriven agraciados con los premios primero, 
segundo o tercero.


